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RESOLUCIÓN DECANAL N° 435-2023/UNTUMBES-FDCP-D (e) 

El Expediente N° 11596-2023-FDCP, de! 30 de octubre del 2023, con Informe N° 01-2023/UNTUMBES-FDCP-JC 

P. del Presidente del Jurado Revisor del Proyecto de Tesis Mg. Hugo Valencia Hilares, remitido en forma virtual 

solicitando aprobación yejecución del proyecto de tesis presentada por la Bachiller Andreyra Mariot Vega Lizana; 

El proyecto de Tesis objeto de aprobación, se tramita bajo los alcances del Reglamento de Tesis para Pregrado y 

Post grado de la UNTUMBES, en aplicación de la Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento de Tesis de la 

UNTUBES, aprobado mediante Resolución N°0714-2023/UNTUMBES-CU del 25 de mayo del 2023 y su 

modificatoia. 

La Bachiller Andreyra Mariot Vega Lizana, egresada de la FDCP de la UNTUMBES, presentó su proyecto de 

tesis visado por el docente asesor Mg. Hugo Chanduví Vargas, y el certificado de originalidad (turnitin) ante el 
Director del Departamento de la Escuela de Derecho, pidiendo revisión y aprobación; el citado Director eleva el 

proyecto de tesis con su visto bueno al Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Politica de la Universidad 
Nacionai de Tumbes; proyecto que es derivado a la Unidad de investigación para su revisión y emita dictamen, 

previa verificación de la congruencia de la estructura del proyecto de tesis, originalidad y línea de investigación 

aprobado en el Plan de estudios de la Facultad de Derecho y Ciencia Politicay propongan los miermbros del jurado 
para la revisión del proyecto de tesis; cumplido con dicho procedimiento, previo dictamen de la Unidad de 

investigación, se emite la Resolución Decanal No. 157-2023/UNTUMBES-FDCP-D (e), designando al jurado 
)evisor, confomado por el Mg. Hugo Valencia Hilares, (Presidente), Mg. Roland Alexander Flores Veintimila 

BNiembro), Mg. Cinthia Milagros Córdova Reviera (Miembro), y Mg. Hugo Chanduví Vargas (Vocal 
dEAto Asesor), en conformidad con los articulos 37°, 39° y 40° del Reglamento de Tesis de Pregrado y Posgrado de la 

bethiversidad Nacional de Tumbes; y lo dispuesto en la Resolución de Consejo Universitario N° 1356-2022 
Piencia Po UNTUMBES-CU; del 28 de octubre del 2022, en el articulo 2) textualmente dispone lo siguiente: "Disponer que el 

asesor de tesis tendrá voz y voto y formará parte del jurado calificador de tesis en calidad de vocal', por 
consiguiente debe consignarse al asesor que forma parte del jurado con voz y voto en su condición de vocal, 
situación que debe constar en la presente resolución. 

En conformidad con el lnforme N° 01-2023/UNTUMBES- FDCP-JC-P., del 31 de octubre de agosto del 2023, del 
Presidente del Jurado Revisor del Proyecto de Tesis de la Bachiller Andreyra Mariot Vega Lizana, titulado 
"Percepción juridica de la tenencia compartida y la importancia del principio del interés superior del niño 
y el adolescente -2022" se encuentra expedito para su APROBACIÓN, para que la tesista ejecute el proyecto, 
en aplicación del articulos 50° y siguientes del Reglamento de Tesis de Pregrado y Posgrado de la Universidad 
Nacional de Tumbes. 

Teniendo en cuenta el informe del Presidente del Jurado que antecede, corresponde emtir resolución aprobando 
el proyecto de tesis, especificando el ttulo de la tesis, inea de investigación, autor y asesor, en el caso presente 
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debe designarse al mismo jurado revisoryal mismo docente asesor, por haber participado en la etapa de revisión; 

y teniendo en cuenta el jurado debe estar intearado por docentes ordinarios de la Universidad Nacional de Tumbes, 

Con grado de Doctor o Magister, integrado por un presidente, dos miembros y el docente asesor con voz y con 

voto como miembro del jurado, procede se emita resolución aprobando el proyecto y disponiendo SU ejecuciÚn. 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones que son inherentes al Decano encargado de la 

Facultad de Derecho y Ciencia Politica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el proyecto de tesis titulado: "Percepción juridica de la tenencia compartida 

y la impotancia del principio del interés superior del nifño y el adolescente, Tumbes -2022", correspondiente al 

Area de Investigación: Derecho; Linea de Investigación: Derecho de Familia, autora del Proyecto de Tesis 

Bachiller Andreyra Mariot Vega Lizana; autoricese la ejecución y redacción de la tesis. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR, a los miembros del jurado revisor, que tendrán la responsabilidad de 

evaluar y supervisar la ejecución del proyecto de tesis titulado: "Percepción jurídica de la tenencia compartida y 

la importancia del principio del interés superior del niño yel adolescente, Tumbes -2022" aprobado en el artículo 

primero de la presente resolución, jurado conformado por los siguientes docentes: 

Mg. Hugo Valencia Hilares 

Mg. Roland alexander Flores Veintimilla 

Mg. Cinthia Milagros Córdova Rivera 

Mg. Hugo Chanduví Vargas 

: Presidente. 
: Miembro 
: Miembro. 
:Asesor-Vocal (art. 2 Resolución Consejo 
Universitario N° 1356-2022-UNTUMBES-CU) 

El asesor tiene voz y voto y forma parte del jurado en su condición de vocal, conforme a lo prescrito por el segundo 

articulo de la Resolución de Consejo Universitario N° 1356-2022-UNTUMBES-CU., del 28 de octubre del 2022. 

ARTÍCULO TERCERO0. - DISPONER a la tesista bajo la orientación del asesor, durante la ejecución deben realizar 

investigación original e inédita, aplicando metodología cientifica, analizar y discutir los resultados obtenidos, 

siguiendo el procedimiento establecido en los Anexos IV y V del Reglamento de Tesis para Pregrado y Posgrado 

de la UNTUMBES. 

ART0CULO CUARTO. -DISPONERa la tesista en conformidad con el articulo 57° del Reglamento de Tesis para 

pregrado y posgrado, una vez desarrollada la tesis entregue a la FDCP., cuatro ejemplares del documento de tesis 

(fisico) con la aprobación del docente asesor, para su remisión a los miembros del jurado. Ei documento de tesis 

debe cumplir con la estructura del artículo antes citado y el Anexo IV del reglamento. 

ARTICUL0 QUINTO.- Los miembros del jurado una vez recibido el documento de tesis confome al procedimiento 
establecido en el articulo 57°, dentro del plazO máximo de quince (15) hábiles, revisan el documento de tesis; es 

tesponsabilidad del Presidente convocar a los integrantes del jurado y la tesista a reuniones previas a la 
sustentación, de haber observaciones y levantadas las mismas el Jurado procede a fijar fecha, hora y lugar para 
la sustentación, informando a la Facultad con cinco (05) días hábiles de anticipación, debiendo el Decano entregar 
el acta correspondiente al jurado, el presidente debe remitir el acta a la FDCP., para los trámites correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO. -RECOMENDAR al asesor del proyecto de tesis, en confornidad con el literal b) del inciso 
52, de la Directiva de Procedimientos para asegurar la originalidad de la tesis de pregrado, posgrado y proyectos 

de investigación en la Universidad Nacional de Tumbes, prevenir y controlar la similitud, utilizando el software 
especializado proporcionado por la institución desde el proyecto hasta el informe final de la tesis. 

ARTÍCULO SETIMO.- DISPONER, asesor de tesis cumpla con ingresar haciendo uso de su código ORCID 
(Open Researcher and Contribution ID) al Repositorio Institucional en el rubro Experiencia Laboral - Asesor de 
Tesis, la resolución con el que se aprueba eil Proyecto de Tesis y se designa miembros de jurados para su revision 
(Con el reglamento vigente el asesor es miembro del jurado con voz, con voto), la resolución de aprobación y 
ejecución de tesis y finalmente el acta de sustentación de tesis: con la finalidad de cumplir con las disposiciones 
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realamentarias de la UNTUMBES y SUNEDU, para evitar que esta última institución observe el registro de los 

titulos. 

ARTÍCUL0 OCTDAVO. - DISPONER, a las diferentes unidades académicas y administrativas, den cumplimiento 

a la presente resolución, de acuerdo a sus funciones y atribuciones. 

ARTÍCULO NOVENO. - DISPONER, la notificación en forma virtual y simultánea a los miembros del jurado en su 

correo electrónico institucional y a la Bachiller en su correo electrónico indicado en su solicitud de aprobación y 

ejecución de tesis, notificación que estará a cargo de la Secretaria de la FDCP de la UNTUMBES, debiendo quedar 

evidencia del acto de notificación. 

Dada en Tumbes, a los dos dias del mes de noviembre del afño dos mil veintitrés 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. (FDO.) MG. HäGO VALENCIA HILARES, Decano (e) de la 

Facultad de Derechoy Ciencia Politica. 

Distribución. 
Vicerrectorado Académico. 

Oficina Generai de Coordinación Åcadémica. 

Dirección de Investigación, Desarrollo y Tecnología 
Departamento Académico de Derecho 
Facultad de Derechoy Ciencia Polltica. 
Jurado Caliñicador (03). 
Asesor (01) 
Historial Académico. 

Interesado (01) 
Archivo. 
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